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2267322671 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se
convoca a !lbre dt;s~n~i6n, entrefu~cionarios, puesto
vacante en el Mlnlsterzo de EducacIón y Ciencia.

Dmo. Sr.: Vacante el puesto de trabajo que se relaCiona en el
~nexo a la presente Orden y siendo necesaria su provisión con
¡carácter urgente. . .

Este Mini~te,rio. en u~ de las. atribuciones que tiene conferidas
y de conrorm!~d con lo. dispuesto en el artículo 20.1.b), en relación
:con la dlSPOSlCIOJ;l transltona undécima de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto,. de MedIdas para la Reforma de la Función Pública
(<<!loletl~OficIal del E~tado» del 3), b~ resuelto convocar a libre
d;esl~aclon, entre funClO~anOs, el rerenda puesto, cuyas caracteris
Ucas Igualmente se especIfican en el citado anexo.

Los solicitudes se dirigirán, en el plazo de quince días a contar
desde ,el sigu~ente a la publicación de -la presente Orden en el
«Boletm OfiCIal d~l.Estado», al ilustrisimo señor Director general
de Personal y ServICIO~ (calle de Alcalá,. número 24, Madrid). En las
soh.cltudes se ~xpresaran debIdamente Justificados aquellos méritos
y CIrcunstancIas que deseen hacer constar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el DIrector general, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

limo. Sr. Director general de Per>onal y Servicios.

Resolución de 31 de octubre de 1985. de la Dirección
G~ne.ral de Personal y Servicios. por la que s.e hace
publtca lafpch'} ~e celebración del sorteo para determi
nar la compoSICIón de las Comisiones Dictaminadoras
que han de valorar los méritos del concurso de
traslados para la provisión de plazas de los Cuerpos de
Profesores y Maestros de Taller de Escuelas de Afaes
tria Industrial.

De confonnidad con )0 establecido en el apartado 11 de las
Ordenes de 24 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO) del

_30), por ~ que se convocan concursos de traslados entre Profesores
N~meranos y Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus
tnal, respectIvamente,

Esta Dirección Gene!'81 de Personal ~ ~~rvicios ha resuelto que
el. sort~o . para detennmar la composlcIOn de las Comisiones

. Dlctammadoras que han de valorar los méritos a los que se refieren
Jos apax:tados 2.2 al 2.8, ambos inclusive, de los baremos de
p~ntuaclOnes, se celebre el próximo 7 de noviembre, a partir de las
dIez de la mañana, en la Sección' de Provisión de Plazas de
17ofes,?rado de Fonnación Profesional (ca1le Marqués de Valdeigle
~las, numero 1, 4.a planta, 28004-Madrid).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1985.-El Director general, Gonzalo

Junoy GarC18 de Vledma.
Sr. Su~rector gt:n~raI de Gestión de Personal de Enseñanzas

MedIas y AdmlDlstración General.

ANEXO

ORDEN de 28 de octubre de 1985 por la que se
anuncia convocatorIa pública -para cubrir mediante
libre designación determinados puestos de trabajo.

Ilmo. Sr.: Siendo necesaria la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo
29.1, b), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función Pública, ha tenido a bien convocar
públicamente, para proveer por el procedimiento de libre designa
ción, los puestos de trabajo que se relacionan eh el anexo, a fin de
que puedan solicitarlos los funcionarios públicos en activo que
estén interesados en desempeñarlos.

Las solicitudes referentes a puestos de trabajo en servicios
centrales o peritericos de Madrid, con currículun vitae, en el que se
hará cons18r: a) título académico: b) puestos de trabajo desempeña
dos con anterioridad, y c) estudios y cursos realizados, así coma
otros méritos que se estimen oportunos, se dirigirán, en el plazo de
quince días hábiles a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», al ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
(Subdirección General de Gestión de Personal), Agustín de Bethan
court, 4. 28003 Madrid. Las restantes solicitudes se dirigirán a las
respectivas Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social.
Deberá· hacerse una solicitud por cada puesto de trabajo que se
aspire a ocupar.

Lo que digo a V. I. para su conoCimiento y efectos.
Madrid, 28 de octub~ de 1985.-P. D. (articulo 5.1 del Real

Decreto 530/1985), el Director general del Personal, Leandro
González Gallardo. -

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

22674

Puestos vacantes

22672 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se hace
pública la fecha para la celebración del sorteo de las .
Comisiones Dictaminadoras del concurso de traslados
entre Catedráticos numerarios de Bachillerato y Profe
sores agregados del mismo niveL

Ilmo. Sr:: Convocado concurso de traslados entre Catedráticos
numerarios de Bachillerato y Profesores agregados del mismo nivel,
por Ordenes de 21 de octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 29), y con el fin de determinar la composición de las
Comisiones Dictaminadoras que habrán de valorar los méritos a
que se refieren ¡ps apartados 2.2, 2.3, 2.4, 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 de los
respectivos baremos de puntuaciones,

Este 'Ministerio ha resuelto que la celebración del sorteo para
determinar la composición de las citadas Comisiones tenga lugar el
día 5 de noviembre de 1985, a las diez de la mañana, en el Servicio
de Profesorado de Bachillerato, calle Alcalá, 36, segunda planta,
Madrid-280 14.

Lo digo a V. 1.
Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de ~ersonal y Servicios.

Direcci6n Provincial de Educación y Ciencia en Asturias

~e~to: ~i~etor provi!,cial.. Nivel: 29. Localidad: Oviedo.
ReqUISI~OS mIDlmos: FuncIonanos ~rtenecientes a los grupos A
o B (articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto) con titulación
uDlversltana.
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A 11 E X o Q u E S ¡ C 1 T A

PUESTO Dro TRABAJO

SERVICIOS CEnTRALES
GABINETE DE~ Ministro

Secretario la ~e pu~j'
to de Trabajo· Nivel
30.

OFICINA PRESUPUESTARIA

7 13

ESPECr<ICO

'6.000

LOCALIDAD

Madrid e ó D

OTROS REQUISITOS

Jefe de ServiciQ
Secretario/a

1

1

26

13
659.000

56.000
Madrid
Madrid

A

eón

5UH'lIRECCION GENEML OE RELACIONES CON LOS Sf:RVICroS

SUBDIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS SOCIO -ECO!,If)NI cos- .
Jefe de Sección 1 2"

Jefe de negociado 1 H

SUB~IRF.CCIQ}l r.r:NtP:AL DE GESnON nE, PEPSmiAL.

Jefe de Servicio 2 26 500.000
Jefe de lTegociado 2 1"
Secretario/a 1 13 56.000

SUBNRECCION GENERAL DE MOVIMIENTOS rlIGRATORIOS

PERIrERI~OS y AC,RECADURIAS LABORALES.

IMadrid I A I
A

Madrid nó C

Uadrid 6 n
Madrid 6 n

•

Madrid Ic' 6 i> l·

M.,drid

Madrid

56.000

366.000

131

1IJefe de Servicio

Secretario/a

GABINETE TECNICO DEL ILTMO.SR,SECRETARIO GENERAL DE fMPLEO y RELACIONES LABORALES.

Cons~jero T~cnico 1 I 28 8"5.000 l1adrid A

l1>lIDAD MMHJISTRADORA DEL rONDO DE SOLIDARIDAD

Jefe ~Tegociado

Secretario/a
1

1
1"
13 C::6.000

Hadríd
Madrid

., C ó D

C ó D

SERVICIOS PERrrERICOS

Jefe de Megociado
Jefe de Negociado

Jefe de Sección

Jefe de tregociado

Jefe de Negociado

Jefe de Negociado
Jefe de Negociado

Jefe de Negoci.ado
Jefe de rIegociado

Secretario Gral. de
la Dirección Prov.
Jefe- de Hegociado

Jefe de l1egociado

1

3

2

9

3

5

2

10

8

1

3

"

26
H

H

366.000

Vitoria
Alhacete
Alhacete

Alicante
Almería
Avi la

Badajoz

alma de· Mall

Barce lona

Barcelona

Burcos

eácel"'es

AtB,CtD
AtB,C,D

,B ó e
,BtC,D
,B,C,D

,A,"C,D

tBtCt O
tRtC,D

,BtC,n

A

A,B,e,
,B,e,n
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PUESTO DE TRABAJO NUMERO NIVEL ESPECIfICO LOCALIDAD CRUPO OTROS '"REQUISITOS

Jefe de !Jegociado 5 1" Cárl i z ,BtetD, .Jefe de Negociado 5 1" Castellón ,A,e,O
Jefe de Sección 1 22 Castellón ,8, Ó (
Jefe de Negociado 6 1" Ciud ad Real AiS,C,Jefe de tlegoc iado 6 1" Córdoba A,B,C,r
Jefe d" Negociado 4 14 La Corufld A,B,C,TJefe de t-legociado " 1" Cu~ncu /\,B,C,nJefe de ~leGociado 1 14 Cf!"r:ma A,B,C,D..Jefe de tJegociado " 1" Cr"nada A,A,C,nJefe de fJegociado 3 1" GI..i.l·d;llajara f\,8,C,n, -Jefe de Negociado

" 1" San Sebast. A,B,C,D
Jefe de ~!egociado 1 l' . Huelva A,Bte,D
Jefe.de ~'egociado

,
2 1" Huesca A,B.C,D

Jefe de t1er;ociado 3 1" Jaen A,B,C::,D
Jefe de Negociado 5 1" León A,R,C,P
Jefe de Negociado 6 1'> Lerida A,A,e,TI
Jefe de Negociado 2 1" Logroño "',B,etOJefe de tlegociado 3 1" LUfO A,Ate,n
Jefe de Negociado 18 1" Madrid A,B,C,n
Jefe d" Negociado 5 1" r1ala.ga A,B,C,D
Jefe de llegociado 3 1" Murcia A,B,C,D
Jefe de Negociado , 1" Pamplona A,B,C,D- Jefe de ~legociado 2 1" Orense A,B,r,!!
Jefe de llegoc--iado 9 1" Oviedo ~,H,C,D
Secretario Gral. de
"la Direcc.Provincial 1 26 366 '. '000 Ovieno A
Jefe de ~Iegociado 8 1" Palencia ,B,C,D
Jefe de Negoci~do 3 1" Las Palmas ,B,C,n~

IJefe de Negociado 5 1" Vigo A,B,CtD
Jefe de lJegociddo 6 1" Salamanca ,B,C,D
Jefe de ·Tegociado 5 1" S.C.Tenerife ,B,e,O
Jefe de !Iegoc iado 3 1" Santander ,B,C,D ,
Jefe de lIegociado 3 H Segoyia ,8,C,OJefe de 1legociado 9 1" Sevilla I ,8,C,n.,IJefe de ~Iegociado 2 1" Seria A,B,C,D
Jef_e de !1egociado S 1" Tarragona A,B,C,O
Jefe de Negociad') 1 1" h-eruel A,R,C,n
Jefe de Negociado 2 1" T~ledo jA,B,C,D
Jefe de ~Jegociado 8 1" alencia A,B,C,OJefe de Sección 2 22 alladolid A, B ó DJefe de negociado 3 '" alladolid' ,B,C,DJefe de Negoc,iado 12 1" - r.il bao Y',8,C,D
Jefe de tlegociado 3 1" ,amora ,8,C ,n
Jefe de Negociado 9 1" .aragoz,1. \, p. ,e. n
Secretario/a 1 - 13 56 .000 .aragoza Ó n
Jefe de l)egociado 3 1" .euta ,B,C,O ,
Jefe de liegoci~dO 2 1" el illa ,8,C,D .. .

,

.
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INSTITUTO NACIONAL DL lnFLLO

PUESTO O E TRABAJO "41 'ttL LOCALIDAD CIf:RPIJ O ESCALA OTROS REIJ,lISITOS

'1RVICIOS C[~TRAl(S

- Director del Gabinete de Pl ..... ific.::-ión 26 ..... rid " .
- Jefe Sec. de Presupuesto. y'(kd...ación " Haddd A, 8, e

del Glsto (Subd. Gral. da Ge.~!6n ECo-
Nieiea '/ Presupuestaria)

- Jefe ~c. de ~i.litaciÓn 'f Adlllinistr,! " "'-drid ", B, e
ción (Subd.GrIll.da Guli6n i.con.y Pres)

3 puestos de:
• Inapeclar de servicios 24 Madrid A, '8, e (xperiencia en allt...

de:
rh da ~pho

3 puestos
- Inspector d. servicios 24 MIldrid A, 8, e Experiench en lIIat...

2 puestos de:
eh dll per!Onal

- Inspector de5ervic:ios 24 Mildrid A, 8, e bperiencia en .ut..
eh fcooóltica '1 Praf!!!.

1 pues1¡:o de:
p.¡estarie

- Inspector de Servicios' 24 HMirid A. B, e hperiencia en gr_
des sist.... ¡nrON!

1 puesto de:
tices

- Inspector d. ser... i.cios 24 MIldriri .... 8, e Experiencia en rOM.!
, ción Prof..ional Q:~

~ioniLl

- Aaeaor f*:nico de la ~dirección

¡¡eneral d. Pre-oc:ión de r.pleo
,

" ~'fdrid A. B, C

• Jefe tel;¡ociado d. le Subdirección Ge- 17 Medrid A, 8, e
neral d. Pre-cx:i6n de r.pleo

,

DIRECCION PROVINCIAL DE 4L8ACETE

• Jer. oricin. &lPleo. 1! Cat89arl. " AJ,b....t. a, e, o

DIREtCIDH PIlOYl~CIAL DE AliCANTE

- Jef. Nt9cx:i~ JI d. Prellt.e1_. " Al 1C81t. A, 8, C
,

PUESTO O , TRABAJO Nhtl LOCALIIlo'O ClLRflU O ESCALA OTROS RE!JJrSnOS

OIRECCION PROVISClAl DE ASTURI.6.S •

- Director centro F'OM!l;;Jt:ión Profesionü 20 Ov ieda A, B.

Ocupacional. 2! Cateqoria •

OIRECCION PROVI~CI.6.l DE BARCELONA

- Jefe ~c. de fOfln;;Jt:ión Profesional 22 Berce10na A. B, e

cióo (Subd.Cral.de Gestión [con •., Pres)

DIRECCION PRO\ll~CIAl DE eCROGBA

- Je'e Oficina de ÚApleo. J! talegor1. 12 lucen. B, C. O

DIRECCION PRO\ll~CIAL DE CU[~CA

- Je'e Oficina de (mpleo. 4! Categorla 10 IobtiU. del 8, e, o
PolI ¡ncar

- Jefe Oficin. de fnlpleo. 4! Cat-.;¡or ... .0 Ceñete ,. e, n
,

OHl[C::;J~ PRo.p:cnL "[ GRA,..wA

• Director Centro fonuci6n Pro 'esional 21 Gr ...ad. " ,
OCl4'lICior-&1. '! Cat~ort. (la Cartuja)

- Jefe I'Wgoclado de Control " Griil1adii 8, e, o

OIRE(CIOtoI PRovINCIAL DE HU[SCA

- Jefe s.c. &Ipleo. F'or'lllEión f"rofesi~ 20 Hueses A, B. e
nal ., Prestec iones

'"...a
a
QO

<¡;'
::l
"~

'"O<¡;'
3
:r
'"QO
V>

tl:l
O
m

'"c·
13'
'"a-

'"



OIREC'CION PRQVI'tCIAl DE J,I,E~

Jefe erie!", de .pIeo~ '! C.te;orb 12 "e"" lo I 8, C, 'o....
DIREctION PflOV!rfl:IAL DE !'MORID

.. Director Centro totllci6n Profesional 1" I Mldrid . I " .
. Deup.cibnal "~. Oiez". 2! c.tegori.,

OIHECCION PftOVI~IAL DE ~LAGA

- 01r-.::tor t.ntro rolllaei6n Profesional /" I Mil 111). I " .
Deupecional. 1! C.t~orl.

.. Séeret'-rio Centro rorMci6n Ptofesi~ 1" I MI 111). I B, C, D
na! Ot upuional. 1! Categoria

O'IRECCION PitOVINCIAL DE JlURCJA

.. JI'. Secc. MwltlÜ.tr-=i6f'l y fIilrr....1 1" I !'tirela I A, 8~ C

OIR(CCION PItOVINC'IAL DE I'ONTrV[ORA

.. Jlf. S.ee. d. rolWct6n Prtlfesional 1" I Vigo I A, 8, e

NI\€:Ll llJ:ALIMD 1 m:Rf'O O ESCALA

- Jlf. 5ecc.Ú1pleo r rOrMeiOn Pro'e.io.l 20

24 t/C.Tene

o
tTI
::1=,
3...
'"...

<:
¡;"
~

::1

'"~-
::1

~
¡;"

I 1
3
~

'"
~
00
'Jo

OTROS REQOISI TJS

A 6 B

A, B, e

~, B, e

B, C, o

" .

" .

8, e, O

8, C, O,

Teruel

Ter..rl

htr&]ona

T.ulQona

YlIlla:lolid

'6 lS8nts Cruz
de Tenerife

lO

'"

2.

11

10 IPue rto de
18 Cruz

PUEsro DE rRABAJO

Secretario Centro ronuci6n Profesio
nal !kuPKien.l, J! Categori.

01 r.ctor Centro ror-ei6n Profesional
lEuplICional. )! Categorh

Subdirector t.ntro ronuci6n Profe!li~

naJ. !kup-eional. '! c.hqorl~

DIRECCiON PROVINCIAL OC TARRAGONA

.. Jlf. Secc. Pr ••hc1one. y Control

OIRECCION PROVINCiAl O[ TEN[RtrE

-Director Provincial
- Jlr. Oficina EilIplao. t! Categorh

- Jefe Peqocimo Pr..tadonel

OIRECCION PRa9INCI,I,L DE TERU[L

OIREctION PROVINCIAL DE V~llADOLIO

OTROS REQtlISI TOSNIl¡[lllOCAlIMO I CLERPlJ O ESCALAPUEsfO DE TRABAJO

OIMCCION PROVloiClAL DE SEVILLA

16,-,Jlf. N!tjodmo Id. r.pleo

-··Jlf. tegoehdo de rOlWleci6n Prof"iontil 16

5e,,'llla

,
5e"llla

B, C, o

B, C, D

- Director CtntrG rONciOn Profesional
DeuplICional "Gumalqubir". 1! tah;. " Se" illl A,8

- JI'. EIItl.dioa Centro rOrMki6n Prof...

atonal "Cu"alquhir". '! Categorh " Se"UIa Docente

w...
,;><
;><
~
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purSTo DE TRABAJO ESPECIfICO LO~ALIDAD OTROS REQUISITOS

INsrI7t.rrO NAc;rONAL DE LA SIGU...:IDAD ~ocrAL

irector Provinci~l y

esorero Territorial de

a Seguridad Social 1 27 L,- r;roño A

HlSTITUTo SOCIA~ DE LA MARrtf~

Jefe de Servicio Adju~

to

ASESOR Técnico ~¡ivel 1

1

1

26

26

Hadrid

Madrid

A !:xperier,cia en la Gestión
usistencial del l.S.M. en
el Sector Marítimo Pesquero

A Experiencia en la Gestión

asistencial del l.S.M. en
el Sector Marítimo Pesquero

Asesor Técnico Nivel 2

f

1 24 Madrid A Experiencia en la Gestión
asistencial del r.S.M. en
el Sector Marítimo Pesque~

ANEXO
SerVICiOS centrales

Consejero técnico de la Dirección General. Localidad: Madrid.
Nivel: 28. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del

grupo A. . d S bd· ..
Jefe del Servicio de Prestaciones Económicas e la u ueCClOn

General de Servicios Técnicos. Localidad: Madrid. Nivel: 26.
Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o E~las. ~el grupo A.

Jefe del Servicio de Informática de la SubdlrecclOn General .de
Servicios Técnicos. Localidad: Madrid. Nivel: 26. Req.uisl~o

mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Esca~as del grupo A., Ex~nencla
en dirección de Centros de Informáuca. Prefenble licencIado en
Informática. . . .'

Jefe del Servicio de Estadísticas y EstudiOS SoclOe~onomlcos ~e

la Subdirección General de Servicios Técnicos. Locahdad: Madnd.
Nivel: 26. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del

grupo A. . . . GIL I·dad.DIrector de Programas de la F?lrecclon. enera. oca I .
Madrid. Nivel: 26. Requisito mínImo: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas del grupo A. . . . . . .

Inspector de Servicios del ServicIo de I.nspecclon )' Ord~naclon
Normativa de la Secretaría General. Locahdad: Madnd. Nivel: 26.
Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas d~l ~~ .A.

Asesor técnico de la Subdirección General de AdmlnIstraclOn y
Análisis Presupuestario. Localidad: Madrid. Nivel: 24. Requisito
mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de,l grupo A. . , _

Asesor técnico del Servicio de InformátIca de la Subduecclon
General de Servicios Técnicos. Localidad: Madrid. Nivel: 24.
Requisito mínimo: Perten'ecer a C':lerpos o ~scalas del g~po, A.
Experiencia en Gestión de Informática. Prefenbte con con~mlen~
tos de bases de datos relacionales y/o documentales y sls}ema
operativo GCOS. .

Asesor técnico del Servicio Adjunto de la DireCCión General.
Localidad: Madrid. Nivel: 14. Requisito mínimo: Pertenecer a
Cuerpos o Escalas de (os grupos A, Boc... ..

Asesor técnico de la Subdirección General de AdmlOlstraclOn y
Análisis Presupuestario. Localidad: Madrid. Nivel: 14. RequWto
mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas_ ,<!-e los grupos A; I B o C.

Asesor técnico del Servicio deValoraclOn y RecuperaclOn de la
Subdirección General de Gestión. Localidad: Madrid. Nivel: J4.
Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A,
BoC.. ' .. dla

Asesor técnico dd Semcio de Prestaaones Ec0r:t0mlcas e.
Subdirección General de Servicios Técnicos. Locahdad: Madnd.
Nivel: 14. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de 10lS
grupos A, Boc.. .. S .

Asesor técnico del Servicio de Estadisttcas y EstudIOS oClec~

nómicos de la Subdirección General de Servicios Técnicos. ~aJi..
dad: Madrid. Nivel: 14. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o
Escalas de los grupos A, B oc.·

Servicios periféricos
Director provincia! del Instituto Na~ional de Serv.ic.ios S?C~al~

de Salamanca. Localidad: Salamanca. Nivel: 26. ReqUISito rnlOlmo.
Pertenecer a Cuerpos o Esca1as do! grupo A,

Director de la Residencia Mixta de Gijón. Localidad: Gijón
(Asturias). Nivel: 24. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos e
Escalas de los grupos A o B.

Director del Centro de Asistencia a Minusválidos Físicos d,t
Pozoblaneo. Localidad: Pozoblaoco (Córdoba). Nivel: 24. Requl·
sito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A o B
Experiencia en dirección de Centros y problemática de grande~

inválidos.
Director del Centro de Asistencia a Minusválidos Psíquicos

Localidad: Güímar (Santa ~ruz de Tenerife). Nivel: 21. Requisit(
mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de l~_ grupos. A o .~
Experiencia en dirección de Centros y problemátIca de mmusvah
dos psíquicos gravemente af~tado~ . , .,'

Director del Centro de ASistenCia a Mmusváhdos PslqUICO~ .dt
Plasencia. Localidad: Plasencia (Cáceres). Nivel: 21. Reqwslt(
mínimo: Pertenecer'a Cuerpos o Escalas de los grupos. A o _~
Experiencia en dirección de Centros y problemática de mmusvali
dos psíquicos graven,te~te afectados~ ,.: .

Subdirector provmcIal de la Dlrecclon ProvIncIal de CeuUt
Localidad: Ceuta. Nivel: 2L Requisito mínimo: Pertenecer· ¡

Cuerpos o Escalas d~1 $JUPO A. . . . .. '
Subdirector provmclal de la DlreCClon PrOVInCIal de Melina

Localidad: Melilla. Nivel: 21. Requisito mínimo: Pene~r é1

Cuerpos o Escalas delgrupo A. . . . . . .
Administrador del Centro de ASistenCIa a Mmusvahdos FíSlCO~

de Pozoblaoco. Localidad: Pozoblaneo (Córdoba). Nivel: I~
Requisito minimo: Pertenecer a Cuerpos o Escalas de los grupos A
B o C. Capacitación y perfeccionamiento profesional. acorde CO? e
puesto. Conocimientos de cO,ntabilida<;t p~supuest~na y financI~"
del sistema de seguridad SOCIal. Expenencla profesIonal en rUDCI0"
nes de administración de Centros o similares.

Director del Centro Base de Logroño. Localidad: Logroño
Nivel: 18. Requisito mínimo: Pertenecer a <;'u.erpos o E~calas de lo~

grupos A o B. Capacitad?n y pe~eccionamlen~ profeslO.nal ~~rdt
con el puesto. ~perie~c13 prof~lonal. ~n funcIone~ de ?iagnos~co
valoración y onentactón de mmusvahdos. Expenencla en du:r:c
ción. organización y c~ordinación de servicios para atenClor
especializada a minusváhdos. .

Director del Centro Base de Zaragoza. LocalIdad: Zara¡oza
Nivel: 18. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o E~alas de lo~

grupos A o B. Capacitaci?D y perfeccionamien~o profeslO.nal aco.rdt
con el puesto. ExperienCIa profesIonal en funcIoD~ de ~bagnós~lco
valoración y orientación de minusválidos. Expenencla en dl~ec·
ción, organización y c~ordinaeión de servi~ios para atenctór
especializada a minusválIdos. '... '

Administrador del Centro de Asistencia a Mlnusváh~os PsI~Ul'
eos de GÜímar. Locatidad: Güímar (Santa Cruz de Teoenfe). NIvel
16. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuerpos o Eac3.1as de los grupo~

A, B o C. Capacitación y perfecciona~ento profesIOnal ~corde COI'
el puesto. Conocimientos de conta~lhdad pr~supuestana.y fmao·
ciera del sistema de seguridad SOCial. ExpenencIa profeSIOnal ep
funciones de administración de centros o similare$.

Administrador del Centro de Asistencia a Minu~válidos Psíql!
eos de Plasencia. Localidad: Plaseneia (Cáeeres). NIvel: 16. Req
sito mínimo' Pertenecer a Cuerpos O EsCalas de los grupos A, 1
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Capacitación y perfeccionamiento ptofesional acorde con -el
,_ Llesto. Conocimientos de contabilidad presupuestaria y financiera
del sistema de seguridad social. Experiencia profes.i.onal en funcio
nes de administración de Centros o similares.

-Administrador de la Residencia de Tercera Edad de Eibar.
Localidad: Ei'Jar (GuipÚzcoa). Nivel: 16. Requisito mínimo: Perte
necer a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B o C. Conocimientos
de contabilidad presupuestaria y financiera en el ámbito de
seguridad social. .

Administrador de la Residencia de TeTcera Edad de León.
Localidad: León. Nivel: 16. Requisito mínimo: Pertenecer a Cuer·
pos.o Escalas de los grupos A, B o C. Conocimientos de eontabili·
dad presupuestaria y financiera en el ámbito de seguridad social.

Administrador de la Residencia de Tercera Edad de UtrilIas.
Localidad: Utrillas (Teruel). Nivel: 16. Requisito mímmo: Pertene
cer a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B o e Conocimiento de
contabilidad presupuestaria y financiera en el ámbito de seguridad
social.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22675 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir por libre
designación puestos de trabajo en el DepartamHllO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.
») de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
fe la Función Pública, y en virtud de las competenCias atribuidas
lorel artículo 9.1 del Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre,
le atribución de competencias en materia de personal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Convocar públicamente los puestos de trabajo de

ibre designación que se indican en el anexo de la presente Orden,
1 fin de que puedan solicitarlos los funcionarios públicos que.

... N E X o

estando interesados en desempeñarlos, reúnan los siguientes requi
sitos minimos:

a) Ser funcionario de carrera perteneciente a Cuerpos o
Escalas de los Grupos que se especifican para cada puesto de
trabajo.

b) Encontrarse en la situación administrativa de servicio
activo.

e) Estar destinado en Madrid capital.

Segundo.-Los funcionarios que, reunien(lo los requisitos míni
mos exigidos, estén interesados en la provisión de los puestos de
trabajo que se indican en el anexo podrán solicitarlos mediante
instancias, independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los que desean optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios

'del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Castellana.
número 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quinc~ dlas
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Además de los datos personales, número de Registro
de Personal y justificación de la situación administrativa de activo.
los aspirantes deberán acompañar a su escrito un currículum vitae
en el que harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administra·

ción Pública, incluido el que actualmente desempeñen. como en la
Empresa privada y, especialmente, referidos a los méritos preferen
tes solicitados para la actual convocatoria.

e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y
cuantos otros méritos estime el aspirante oportuno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes acompañar, en todo
caso, aquellas publicaGLones, informe o cualquier otra documenta
ei.ón que permita apreciar los méritos invocados.

Cuand.-EI Ministerio de Industria y Energia designará al
funcionario que considere más idóneo para cada puesto de trabajo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 26 de

diciembre de 1984). el Subsecretario, Eduardo Sant~s Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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